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POSICION DE LA ACN Y SALUD MENTAL SOBRE LOS PROYECTOS DE DECRETOS PARA EL DESARROLLO DEL SICAD EN LA COMUNIDAD CANARIA:
      Para la ACN y Salud Mental, en base a las experiencias analizadas de otras autonomías del Estado Español, y teniendo como misión, fijarnos en aquellas construcciónes de los sistemas de promoción de la autonomía personal y atención a la dependencia, que faciliten, por un lado, el cumplimiento del las orientaciones de consenso de la Estrategia Nacional en Salud Mental del Sistema Nacional de la Salud en cuanto a la coordinación intersectorial y por otro, hacer efectiva y operativa, ley de dependencia- articulo once apartado c-, hemos realizado el siguiente documento
       La aplicación de la ley y la resolución de sus muchos interrogantes tiene que ver con la forma en que cada Comunidad haya abordado la separación competencial, organizativa y de servicios entre el sistema sanitario y social y la coordinación entre los mismos, pero también con cómo se esté abordando en cada caso la aplicación de la Ley y la propia estructura de la red de servicios sociales especializados. En este sentido estructuras organizativas que integren los sistemas sanitarios y sociales, al tiempo que unifican la organización de la atención a la dependencia, contribuyen a superar estas dificultades.
      No todas las personas con TMG son dependientes, ni la Ley da respuestas a todas las necesidades de estas personas. Por ello, es imprescindible hacer convivir el funcionamiento de la red actual con los beneficios que puede aportar a algunos usuarios la implantación de la Ley. Para ello es esencial formar adecuadamente a los valoradores, primar la evaluación clínica y social de los posibles beneficiarios sobre otro tipo de valoración, mantener el perfil de atención y la orientación terapéutica de cada centro o servicio, adecuar los criterios generales de la Ley al funcionamiento ordinario de los servicios de salud mental y aprovechar las posibilidades de la misma en el desarrollo y crecimiento de los servicios. 
Por todo ello proponemos desde la ACN y Salud Mental:
          1.-Una nueva ley sobre los Servicios Sociales en Canarias, que unifique los diferentes marcos legislativos, incorpore el desarrollo de los servicios sociales especializaos, la atención a la dependencia y la discapacidad y establezca mecanismos de cooperación con sanidad y otras áreas, y de cobertura a  los consejos de participación.
         2.-Una nueva reorganización de las áreas de la Consejería de Política Social. Realizamos estas sugerencias a modo orientativo, sin que debe se exactamente así, solo es para insistir en la importancia de adaptar la estructura interna de la consejeria, a las nuevas exigencias, a sabiendas que se ha realizado un esfuerzo en este sentido en estos últimos años. 
Esta dirección debería contar con  tres Unidades, equivalentes a Servicios: 
A:- Unidad de Gestión de Recursos, Dispositivos y Servicios que es la encargada de la organización central de las prestaciones establecidas en la Ley con criterios de planificación central y equilibrio entre los servicios residenciales y los de atención comunitaria, que permita al usuario disponer de alternativas para ser atendido en su domicilio. 
          Los contenidos de la unidad serian cuatro fundamentales: 
Valoración de la dependencia, a través de los equipos de valoración en coordinación con los Servicios Sociales de Base.  
Colaboración con las unidades técnica de los cabildos insulares para el acceso y la resolución de los PIA previstos en la Ley con fijar criterios de prioridad en el acceso a los servicios y seguimiento de los expedientes.
Acceso a recursos comunitarios y residenciales públicos, privados o concertados para personas dependientes previstos en la Ley o desarrollados por la política social o sociosanitaria de la Comunidad, sea cual sea el origen de la misma. 
Publicación y resolución de subvenciones, conciertos de plazas y establecimiento de convenios con entidades públicas o privadas que desarrollan intervenciones en el campo de la discapacidad, la salud mental o las personas mayores. 
B.- Unidad de Gestión de Programas Asistenciales, que es la encargada del diseño y evaluación de las políticas destinadas a la atención integral de las personas mayores, con discapacidad, con deterioro cognitivo, con trastornos mentales graves y las de los niños con déficits de desarrollo. Promueve la coordinación y continuidad de cuidados con el sistema sanitario y con todos aquellos que garanticen la atención intersectorial a las necesidades específicas de dichos colectivos.
Los contenidos de la Unidad se estructuran en tres áreas:
Promoción de la Autonomía.
Comisión Tutelar de Adultos.
Diseño de la atención a los colectivos específicos y gestión de casos.
C.- Unidad de Gestión de Control de la Actividad Asistencial y Sistemas de Información que es la encargada del control de la actividad desarrollada por el SICAD.
Sus contenidos serian:
Control y seguimiento del registro de centros y servicios para personas dependientes. 
Autorización para la apertura y funcionamiento de los centros y servicios para personas dependientes y para su modificación o ampliación.
Inspección, seguimiento y evaluación de los centros y servicios a fin de comprobar el cumplimiento de las exigencias determinadas en la normativa y evaluación de la implantación de sistemas de calidad en los mismos. 
Desarrollo de la acreditación de centros y servicios. 
Desarrollo y modificación de la normativa que afecte a cada una de las funciones encomendada. 
Inspección y control de la calidad asistencial de los servicios derivados de las prestaciones económicas de la Ley 
        3.-Un espacio para la  participacion estable. 
           Consideramos que la implantacion de la Ley de dependencia y la construccion del SICAD y la experiencia acumulaada del PAD en estos años, son ingrdientes, que van a definir la politica social para un segmento importante de la poblacion canaria.. Y este proceso entendemos que debe ser transparante, de amplia consulta, con la creacion de mecanismo de participacion estable, y no un mero formalismo legal. Espertamos que la participacion no sea parte de cumplir un procedimiento legal sino parte de la constacacion de un estilo de gobernanza.
          4.- La dependencia por trastorno mental requiere la participacion conjunta y especifica de la Consejeria de Sanidad y la Consejeria de Bienestar Social. en el ambito de la poblacion con dependencia por trastorno mental. 
            Le reiteramos la urgencia de eleborar procedimientos especificos, que recoja la experiencia acumulada y permita contar con la cooperacion de los servicios espacializados en sus diferentes niveles.
Deseamos, por ultimo manifestar, como principios esenciales de cualquier toma de decisiones respecto a la implementación, desarrollo y constitución del SICAD, que
1.-Cualquier iniciativa o medida debe servir para consolidar los recursos actualmente existentes en nuestra comunidad autónoma, desarrollados a través del PAD, y destinados a las personas con discapacidad por trastornos mental grave. 
2.-Ninguna persona que actualmente disfruta de alguna plaza, financiada por el PAD o convenios interadministrativos, a través de una prestación con financiación publica, debe verse perjudicada por la implementación y desarrollo del nuevo sistema.
3.-Cualquier medida o iniciativa debe estar considerada en su dimensión de favorecer la autonomía personal.
4.-Cualquier medida o iniciativa debe tender a ofertar servicios y atención profesionalizada y suficientemente acreditada por los organismos públicos señalados a tal efecto.
5.-Cualquier medida o iniciativa debe favorecer la transversalidad de las acciones conjuntas entre las administraciones, los procedimientos, los profesionales, y las familias. Asimismo debe favorecerse la eficiencia y la calidad en la gestión de las prestaciones y servicios.
6.-Cualquier medida o iniciativa debe contemplar la diversidad de la naturaleza de las situaciones de dependencia que origina los trastornos mentales graves favoreciendo prestaciones y servicios coherentes con esta naturaleza,
  A continuación, pasamos a detallar, nuestras sugerencias a los proyectos de decretos 

1.    PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES DE  ACCESO A CENTROS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN LA RED PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.
 
2.      PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA PERSONA BENEFICIARIA DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y SU PARTICIPACIÓN ECONÓMICA EN EL COSTE DE LAS PRESTACIONES DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, Y PARA CONCRETAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL SISTEMA.
 
3.      PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN, ACREDITACIÓN, REGISTRO E INSPECCIÓN DE CENTROS Y SERVICIOS QUE ACTÚEN EN EL ÁMBITO DE LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y LA ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CANARIAS.
           Por lo tanto, esperamos que antes de la publicación definitiva de los decretos en el boletín oficial, nos sea devuelta formalmente la posición de la Consejería, sobre lo que, ha asumido o modificado en base a las aportaciones realizadas por todas las partes.       Francamente esperamos que estas sugerencias y las aportaciones realizadas por la ACN y nuestros compañeros del tercer sector, no sea un mero tramite formal democrático, y si en cambio, se convierta, como insistió el. Sr. Presidente de la Comunidad Canaria,  en la  apertura de proceso de gobernanza con la ciudadanía organizada en materia de servicios sociales y la dependencia. 

Alegaciones de la ACN y Salud Mental
1.-"PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES DE ACCESO A CENTROS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN LA RED PUBLICA DE LA COMUNIDAD CANARIA. ( versión 22.11.2011)"
En relación a los contenidos del propio decreto que informamos señalar las siguientes aportaciones
Capitulo 1. Articulo 4 persona usuarias:
             suprimir el apartado d por resultar estigmatizador
             Sustituir por el siguiente texto:
              “Todas las personas tendrán que acreditar su estado de salud mediante informe de salud, emitido en modelo normalizado aprobado reglamentariamente”, como bien se recoge en el Capitulo III  en el articulo 8 apartado B.
Capitulo 10. Articulo 10 Valoración técnica
        Añadir en el apartado c después del punto.
        “La valoración del requerimiento sanitario de las personas lo realizara el medico de atención primaria,y en el caso que se requiera, la atención especializada que fundamente la demanda”
       Añadir un nuevo apartado entre el apartado d y e
        En el caso de solicitudes de acceso por personas que tengan no reconocida una situación de dependencia, en el caso de las pèrsonas con trastornos mentales, se debera emitir el oporturtuno informe, de acuerdo con modelo normalizado aprobado por la Consejería de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en materia..   
      Añadir al final del apartado g. En el caso de dependencia por trastorno mental grave, la Unidad de Trabajo Social y la Unidad de Salud Mental Comunitaria o Equipo Comunitario Asertivo (ECA) deben ponerse en contacto antes de la propuesta de PÍA. 
       O en su caso que no fuese aceptada esta propuesta, proponemos   que se establezca un procedimiento para que los PIA propuestos por las Unidades Técnicas de los Cabildos sean analizados antes de ser definitivos por los servicios Especializados en salud Mental. o en su caso, con la presencia de un tecnico del Consejo Insular de Rehabiltacion Psicosocial y Accion Comunitaria (CIRPAC).
       O si se prefiere, la siguiente redacción “en los casos de los expedientes abiertos por dependencia relacionados con la salud mental en el cumplimiento del apartado g de este capitulo, creara una comision formada por representación de la unidad de Trabajo Social y la Unidad de Salud Mental Comunitaria o el ECA para elaborar de forma conjunta la propuesta de PÍA, y asi ofrecer al ciudadano un Plan Integral de atención en cumplimiento de la LD y las recomendaciones de la estrategia Nacional en Salud Mental del SNS. Se debe poder discutir el PIA entre las unidades técnicas y los técnicos de la atención especializada en salud mental.
             O en su caso, si la propuesta anterior fuese desestimada, proponemos que se establezca un procedimiento para que los PIA propuestos por los Servicios Sociales que afecten a personas con trastornos mentales graves sean analizados por los servicios de salud mental.
            A la Comisión técnica de acceso debe llegar la propuesta ya consensuada, debatiéndose en ella los casos sin acuerdo previo. 
            No se debe plantear la propuesta a la familia hasta después de este momento. 
            En relación con los servicios cubiertos, se han planteado que es necesario controlar las prestaciones económicas a la familia ya que éstas pueden bloquear la recuperación de la persona y desvían recursos si no hay una correcta valoración de su utilidad. 

Un aspecto clave es  mejorar la información sanitaria que llega  al personal que lo aplica, aportando Informes de salud útiles para el proceso, con especificación de si se trata o no de una persona con TMG y haciéndolo llegar también a la Unidad de Trabajo Social correspondiente antes de iniciar en su caso la elaboración del PIA. Uno de los problemas clave del proceso, cuyo tratamiento en la ley es claramente insuficiente y con riesgos de fragmentar más la atención es la coordinación 
Articulo 11. Comisión Técnica de Acceso.
          En relación a la comisión técnica de acceso, insistir, que tal como esta contemplada en el proyecto de decreto, choca frontalmente, en el ámbito de la salud mental, con las practicas realizadas hasta ahora y que si resultasen ineficientes, también estaría por cambiarlas, pero consideramos que de las mismas han resultados positivas. Es decir, la puerta de entrada a los recursos para la rehabilitación y la recuperación, ahora autonomía y dependencia, era un criterio clínico y social, basado en una valoración biopsocosocial que se realiza en los equipos comunitarios de salud mental.Donde mejor sino donde se conoce a las personas durante los contactos mantenidos en el tiempo, así como, a sus familias, o si estas carecen de soporte social a través de los trabajadores sociales del servicio canario de salud mental en el ámbito de la atención especializad en matrería de salud mental. Y el papel  de los IASS, eran realizar la gestión administrativa de estos procesos. Creemos que la experiencia desarrollada en estos años no hay que saltarse por encima y aprender de ella, para adaptar, lo generoso de la experiencia a ley de la dependencia. Desde la experiencia a la ley y desde lo particular a lo general,sin imposiciones, ya que la sociedad nos exige a todos rigor y nada de aventuras.
       La ACN y Salud Mental propone en la comisión técnica de acceso para la ratificación de la propuestas de valoración y  de la propuesta de PÍA de las personas dependientes con trastorno mental, independiente de su edad, por lo que proponemos, modificar el capítulo  11, en cuanto, a su composición de vocales, añadiendo la incorporación de:
Un técnico en representación del Consejo Insular de Rehabilitación Psicosocial y Acción Comunitaria (CIRPAC)
Un técnico. de las organizaciones científicas con representación regional
Un técnico de las organizaciones de familiares con representación regional.
O en su caso, en caso de denegar la propuesta anterior, proponemos, en materia de salud mental,
           “Se creara comisiones técnicas de acceso de carácter insular de  materia de la dependencia por motivos de trastorno mental la cual  consensuara un procedimiento para la cooperación y que debe ser traducido en una  propuesta unificada y coherente. Se trata de conseguir, de esta forma que el PIA sea un aspecto más del  plan global de atención sanitaria y social que la persona necesita de manera integral e integrada”.
Capítulo 4. Procedimientos de traslado
        Articulo 17 requisitos y causas de traslado
        suprimir el apartado c por esta otra redacción 
       Cuando sus condiciones de salud sean de la gravedad suficiente que puede comprometer sus vidas, sin haber garantías idóneas para sus cuidados y habiendo agotado todos los procedimientos disponibles.
Disposición adicional segunda 
En lo relativo a las modificaciónes del decreto 24/2008 de 25 de marzo, en su 
      articulo 11, relativo:
       apartado 5 (introducir el siguiente texto al final de este apartado)
       En el caso de los PÍA para personas dependientes por trastorno mentales graves, estos se elaboraran con la colaboración los servicios de atención especializa en salud mental o en su defecto, con la colaboración del CIRPAC, o se elaborara un procedimiento especifico a tal efecto.
     apartado 8 comisión técnica de acceso  
     Introducir las propuestas realizada por la ACN que señalamos en este mismo escrito, o en su caso, se elaborara un procedimiento especifico de colaboración en esta materia.
ANEXOS
Anexo 1 
Baremo de personas en situaciones de especial necesidad o urgencia social
Proponemos modificar las puntuaciones de determinadas valoraciones:
La situación económica esta realmente  infraestimada, proponemos la puntuación máxima sea de 12
la condición de salud subir a un porcentaje de 15 puntos.
La condiciones relativas a la vivienda, nos parece,que habría que descender su porcentaje  en relación a la deficiencia, 2 puntos máximo y lo relativo a la arquitectura  4 máximo.
La condición de convivencia subir a un máximo de 12 puntos. 
La condición de situación familiar debería de desaparecer del Baremo pues en la condición de convivencia ya se recoge estos aspectos del alguna forma
El informe razonado del trabajador social o otros informes a acreditados por los servicios públicos (Añadirlo en la formulación actual) su puntuación máxima debe ser 8 .
Anexo 2
Relativo a las circunstancias excepcionales
Los informes razonados procedentes de los servicios  de la administracion publica canaria también se tendrán en cuenta en la valoración para acreditar las circunstancias excepcionales 

Alegaciones de la ACN Y SALUD MENTAL 
2.- “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA PERSONA BENEFICIARIA DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y SU PARTICIPACIÓN ECONÓMICA EN EL COSTE DE LAS PRESTACIONES DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS Y PARA CONCRETAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL SISTEMA”,
        Desde la ACN y Salud Mental nos ratificamos en las elagaciones que, por parte de esta Asociacion, se realizo el pasado año sobre este Decreto, que no es enviado de nuevamente - sin añadir ninguna de las sugerencias escritas ni ninguna de los comentarios que se realizo en la reunion con el tercer sector - y cuya unica novedad, son las cantidades economicas, de las que se nos informa en esta nueva version.
         Reiteramos nuestra posición inicial pues, creemos, que lejos de posiciones economicistas, el copado, no deben impedir, por un lado, la autonomía de las personas en el sentido de que las mismas, no solo tienen necesidades fisiológicas y de supervivencia, sino también de autorealización y de reconocimiento - siendo la disponibilidad de dinero personal uno de sus facilitadores -,  y por otro, el copado pudiera ser un elemento de equidad basado en la capacidad económica personal y en el patrimonio e incorporando a los sectores  en riesgo de exclusion o en situacion de exclusion mediante formulas inclusivas de proteccion social.
       Por lo tanto, esperamos que antes de la publicación definitiva de proyectos en el boletín oficial de la comunidad, nos sea devuelvo la posición de la Consejería, sobre lo que ha asumido o modificado en base a las aportaciones realizadas por todas las partes.
En relacion  al contenido de los capitulos y al articulado realizmos las siguientes sugerencias:
Artículo 10. Participación económica de las personas que sean titulares de prestaciones de naturaleza y finalidad análogas.
           Comentarios
           En este artículo habría que introducir con claridad la deducción del cómputo de las prestaciones de naturaleza y finalidad análogas. Es decir, que figure en el texto legal, que al final del cómputo se deducen dichas prestaciones.
Artículo 11. Participación económica de las personas beneficiarias en el Servicio de Atención Residencial de carácter permanente.
2. Las personas beneficiarias participarán en el coste del servicio de Atención Residencial permanente en función de su capacidad económica y del coste de este servicio, conforme a los siguientes criterios: 
a.- Cuando la capacidad económica anual de la persona beneficiaria es superior al indicador de referencia del servicio de Atención Residencial en cómputo anual, la persona beneficiaria participará en el coste del servicio aportando mensualmente el 90 % del indicador de referencia de1l servicio de Atención Residencial, en cómputo mensual.
Comentarios
Por las consideraciones de la situación económica de la sociedad canaria: con altas tasas de desempleo y con una franja de población de alto riesgo de exclusión social, así como siendo la mayoría de las personas en situación de dependencia por trastorno mental de bajos ingresos económicos y teniendo en cuenta que la disponibilidad económica es fundamental para el proceso de recuperación de su autonomía personal, estimamos que, en la CC.AA. de Canarias no deben aplicarse los topes máximos establecidos por el Consejo Interterritorial (90%). Asimismo, mantener estos topes supondría una línea de ruptura de lo mantenido hasta ahora en los Planes sectoriales vigentes (P.A.D.). 
Por ello proponemos, que la persona beneficiaria participe en el coste del servicio aportando mensualmente el 70% del indicador de referencia del Servicio de Atención Residencial en cómputo mensual.
Por otro lado, con la aplicación del Decreto del indicador de referencia vinculado al coste del servicio en el mercado, se produce una variación sustancial en relación a los Planes sectoriales vigentes, cuyo indicador de referencia estaba vinculado a la capacidad económica del usuario.
b.- Cuando la capacidad económica anual de la persona beneficiaria es inferior  o igual al indicador de referencia del servicio de atención residencial en cómputo anual, se le garantizará a la persona beneficiaria un importe mínimo de ingresos mensuales para gastos personales equivalente al 20 % del indicador de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) mensual. Una vez deducido este importe de su capacidad económica mensual, la persona beneficiaria participará económicamente en el coste del servicio aportando mensualmente la diferencia restante. 
Comentarios
Por las razones expuestas en el apartado anterior y con la finalidad de mantener la capacidad económica de las personas y no empeorar su situación actual,  proponemos que se garantice un importe mínimo de ingresos mensuales para gastos personales equivalente al 30 % del IPREM.
c.- Cuando la persona beneficiaria carezca de capacidad económica o ésta es inferior al 20% del IPREM mensual, quedará exenta de participar en el coste del servicio mientras no cambien sus circunstancias económicas.
Comentario
Se sigue contemplando la exención de pago del usuario cuando éste carezca de ingresos. 
Proponemos que la medida deberá contemplarse para todo el catalogo de servicios de la ley. Nos parece un elemento protector para evitar la situación de riesgo o de exclusión social.
Artículo 13. Participación económica en el coste del servicio de centro de día y de noche.
Comentarios-
Habría que  clarificar si los Centros de Rehabilitación Psicosocial que realizan programas de rehabilitación y recuperación de la autonomía están exentos de pago por las propias leyes sanitarias. La Rehabilitacion Psicosocial es una prestacion gratuita del SNS. y en ellos, reciben muchos de la cartera de pretaciones y servicios de la LD.  Los actuales usuarios de CO no tienen obligación de copago. y advertimos del riesgo de la introducción del copago en estos servicios puede favorecer por parte de las familias las opciones de PE del cuidado familiar y quedar los dispositivos con baja ratio de usuarios. 
Proponemos, no aplicar el copago a los usuarios que en la actualidad reciben atención en los CRPS y CO, por su carácter sanitario en el primer caso y por la aplicación Disposición.Transitoria Primera, en el segundo caso.
Artículo 14. Participación económica en el coste del servicio de ayuda a domicilio.
Comentarios
Habría que clarificar si la actual atención a domicilio encajaría como Atención Domiciliaria Especializada o como Servicio de Prevención de la dependencia, al ser los usuarios calificados su dependencia  probablemente de Grado 1. 
No se puede concretar una cantidad mensual porque dependerá de cada caso concreto, teniendo en cuenta la capacidad económica y las horas concedidas. De dificil calculo.
Articulo 16.- Participacion economica en el coste del servicio de promocion de la autonomia personal
No se puede concretar una cantidad mensual porque dependerá de cada caso concreto, teniendo en cuenta la capacidad económica y las horas concedidas. De difícil calculo.
Artículo 17. Participación económica de la persona beneficiaria en supuestos de reconocimiento de más de un servicio
Comentarios
Entendemos que los que ya están recibiendo más de un servicio seguirán con la misma situación según la Disposición Transitoria Primera. Nos gustaría que se clarificara  este aspecto. 
Señalar la mas que curiosa consideración que en muchos de los PIA actualmente resueltos en el campo de la atención a la dependencia relacionada con trastornos mentales  graves, solo se reconoce una sola prestación o servicio, generalmente residencial. Pero la realidad es que muchas personas vienen disfrutando de varios servicios, que según este propuesta de decreto que informamos, serian ahora compatibles. 
Proponemos que,.para no perjudicar los derechos individuales, que se arbitre un procedimiento para revisar y actualizar los PIAs de estas personas, que estén sujetas a la compatibilidad.
En los casos de usuarios con más de un servicio reconocido se les sigue manteniendo el 20% del IPREM (106 euros mensuales) para gastos personales, esto nos parece insuficiente – probablemente estas personas tendrán un perfil de múltiples necesidades- para realización en contextos reales de la recuperación de su autonomía personal
En cuanto a los usuarios de Atención en domicilio propio especializada no queda tan claro, habría que estudiar cada caso concreto teniendo en cuenta su capacidad económica y el número de personas que conviven en el domicilio familiar.
Articulo 18.-Actualización y revisión de la participación económica
1.- La participacion economica de la persona beneficiaria sera actualizada anualmente, en funcion del Incide de Precio al Consumo Anual..
Comentarios
Esta formulacion agravaria cada vez mas la disponibilidad economica de los beneficiarios y cada vez estaria en una posicion de exclusion social y falta de autonomia. 
Proponemos que el incremento de la participacion economica sea por debajo del incremento de las pensiones.
             Capitulo V.:Prestaciones economicas del sistema para la AUTONOMIA Y
 ATENCION A LA DEPEDENCIA.
Comentarios
En relación con los servicios cubiertos,  planteamos que es necesario de motorizar las prestaciones económicas  ya que éstas pueden bloquear la recuperación de la persona y podría realizarse un uso no apropiado si no hay una correcta valoración de su utilidad
            Capitulo VI.-Ayudas economicas para facilitar la autonomia personal.
            Comentarios
 Impulsar el uso razonable de la ayuda a domicilio general, sola o complementando otras prestaciones, pero no renunciar a convencer de la necesidad de programas específicos de soporte psicosocial en el domicilio (compatibles con ella).
            Disposición Adicional Primera. Cuantías de los indicadores de referencia para el
 año 2012
Comentarios:
El indicador de referencia relativo al servicio de transporte, consideramos que su    reconocimiento no debe limitarse a situaciones de dependencia vinculadas a dificultades en la movilidad física, ya que entendemos que el objetivo de este indicador es facilitar la accesibilidad a recursos y prestaciones. En este sentido, debido a la orografía de nuestras islas con sistemas de transporte público deficitario (en zona suroeste y noroeste),- que actua como barrera de accesibilidad- el ciudadano tiene un coste añadido para sus desplazamientos a los recursos disponibles y para facilitar la compatibilidad de la  vida familiar y el trabajo, en las familias con alta carga de cuidados de hijos a cargo. Por lo que consideramos que este servicio también debe considerarse individualmente para todas aquellas personas con enfermedad mental grave en situación de dependencia con bajos ingresos económicos.
Disposición Transitoria Primera. Régimen transitorio para personas que a la entrada en vigor del Decreto sean beneficiarias de algún servicio o prestación del sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
1. Las personas a las que se les reconozca derecho a las prestaciones de centro de día, noche o atención residencial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y que a la entrada en vigor del presente Decreto estuvieren siendo atendidas en centros públicos, concertados de la misma clase y participen en el coste del servicio, mantendrán el régimen de participación que tenían, sin perjuicio que la persona interesada solicite la revisión de su aportación conforme a los criterios establecidos en este Decreto, siendo de aplicación la opción que resultara más favorable a aquella.
Comentario
Se garantiza la situación actual a todos los usuarios incorporados a los recursos,  aunque se les da opción a mejorarla si procede. 
Clarificar si en las situaciones que prestaciones de carácter residencial actualmente gratuitas, no existe copago, se mantendrían, al igual, CRPS, ADE, EMPLEO, y CO.
En resumen para la ACN Y SALUD MENTAL
· Que la disponibilidad economica de los usuarios para el dia a dia forma parte del reconocimiento personal y este del ejercicio de su autonomia. Descapitalizar a los beneficiarios es hacerles mas dependientes desde todas las opticas.
· Garantizarar la gratuidad de los servicios para aquellas personas con rentas mínimas, en situcion de exclsuion o de  riesgo social.
· Las personas por ser ciudadanos de este pais, en la cartera de prestaciones del SNS, tienen derecho a la rehabilitación o a sus programas, en la atencion que reciben en los denominados CRPS (centro de dia) de manera gratuita. No puede hacer incongruencias legales a este respecto en las carteras de servicios respectivas de la Consejeria de Sanidad y la Consejeria de Bienestar Social
· .Hacer un uso razonable (excepcionl) de la ayuda economica para que no desactive los cuidados profesionales y la construccion de una sistema de cuidados que no vuelva a recaer o que sustituya a la familia.
· Monotorizar las prestaciones economicas vinuladas al cuidado
·  Actualizar los copagos en base al incremento de las pensiones no al IPC.
· Mantenimiento del mismo regimen que tienen las personas beneficiarias que actualmente disfrutan de las prestaciones y servicios.
. 

Alegaciones Salud Mental
"PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN, ACREDITACIÓN! REGISTRO Y REGISTROS DE CENTROS Y SERVICIOS QUE ACTÚEN EN EL ÁMBITO DE LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMIA PERSONAL Y LA ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA"
En los contenidos de este proyecto de decreto sugerimos las siguientes modificaciones que detallamos a continuacion:
Capitulo 1. Disposiciones  Generales
Articulo 2. Definiciones
Apartado b) añadir lo siguiente. 
Acreditación de los prestadores de servicio publico en el ámbito de la atención a la salud mental vendrá dada por la condición de ser parte de la propia administración publica canaria y las personas atendidas ser parte del sistema canario de la salud.
Comentario
La definicion solo esta referida a titulares, gestores y prestadores de servicios privados. Se trataria de acreditar a los titulares o gestores de centros o pretaciones cuando estos son administracion publica
Apartado d) añadir el texto en negrita.
Servicios. Las medidas y las acciones sistemáticas, organizadas técnicamente y funcionalmente por cualquier entidad publica o privada bajo criterios de evidencia, eficiencia y calidad, destinadas a la consecución de objetivos de atención y cuidado a las personas dependientes y promoción de la autonomía personal.
Comentario
Resaltar los criterios que deben guiar la acciones y el uso de tecnicas.
Articulo 3.- Tipologia de centros
A.- Por razon de los usuarios
a) Centros para personas mayores
Suprimir la frase “podrá atenderse en estos centros personas dependientes que no cumplan el requisito de edad”
b) Centros para personas dependientes por razón de discapacidad.
Suprimir la frase “podrá atenderse en estos centros personas no dependientes que no cumplan el requisito de discapacidad”
Comentarios:
Estos enunciado nos parece inapropiado pues afecta a la calidad y la coherencia de atención de los centros, al abrir la psoibilidad de promover refinadamento  los depósitos de personas.
B. Por razón de los servicios que presten con carácter prioritario
 a) Centros Residenciales
Clasificar los alojamientos Especiales, en vez de, viviendas tuteadas y hogares funcionales, hacerlo por, viviendas supervisadas y hogares ,supervisados 
Comentarios
Por ser mas adecuado a la prestación que reciben y mas respetuosa la terminología con la autonomía personal..
Anexo III 
B. CENTROS PARA PERSONAS DEPENDIENTES Y NO DEPENDIENTES POR RAZÓN DE DISCAPACIDAD
2.2. Centros para personas con retraso y/o enfermedad mental 
Separar las posibles diferencias de tipologías de centros, en base, a:
               *centros para personas con retraso mental, 
               *centros para personas con retraso mental y trastorno mental y 
               *centros para personas con trastornos mentales graves. 
Comentarios:
Nosotros apostamos por la diversidad de centros en base a identificación de las poblaciones dianas prevalentes y también por la especificidad, que conlleva la conformación de intervenciones y equipos singulares. Las necesidades psicosociales de las personas con TMG y dependientes son plurales, cambiantes, individuales.
Proponemos 
En el anexo III punto B un nuevo apartado 2.3 titulado centros para personas con discapacidad por trastorno mental grave.
I.　　Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRPS)
El Centro de Rehabilitación Psicosocial (CPRS) deberá estar situado en el ámbito comunitario, en área urbana o próximo a ella, bien comunicado y con una estructura diferenciada de cualquier otro centro o servicio sanitario o social.
1.　　Requisitos de planta física y de equipamiento. Preferentemente será de planta baja, debiendo disponer, como mínimo:
a)　　Área de Dirección-Administración: espacio para la recepción de usuarios, dirección, administración y gestión del centro. En ella se custodiarán las hojas de reclamaciones, los expedientes personales y el registro de usuarios.
b)　　Área de servicios generales. Contará con:
1.º　　Sala de espera, con dimensiones mínimas de 15 m2.
2.º　　Aseos accesibles diferenciados por sexo, que estarán dotados de ducha para el entrenamiento en hábitos de higiene y autocuidados.
3.º　　Almacén, con una superficie mínima de 4 m2.
4.º　　Cuarto de limpieza, con toma de agua y pila para cubos.
c)　　Área asistencial. Dispondrá de:
1.º　　Despacho del director técnico.
2.º　　Dos despachos polivalentes para la atención individual, cada uno con una superficie mínima de 12 m2, que contarán con el equipamiento y material técnico necesario para la evaluación de pacientes y familias.
3.º　　Una sala para programas de entrenamiento grupal y ocupacional, con una superficie mínima de 35 m2.
4.º　　Dos salas para programas de entrenamiento grupal, con una superficie mínima de 15 m2.
5.º　　Sala polivalente que haga las funciones de sala de estar, con una superficie mínima de 40 m2.
6.º　　Cocina para el entrenamiento en habilidades domésticas, con una superficie mínima de 15 m2 que contará con el equipamiento necesario de electrodomésticos y cubertería.
7.º　　Espacio abierto de ocio, como patio o similar, con una zona cubierta.
2.　　Requisitos de personal. Los recursos humanos mínimos necesarios son:
a)　　Una persona licenciada con especialidad en Psicología Clínica o Especialidad de Enfermería en salud mental.
b)　　Una persona diplomada o con grado universitario en Terapia Ocupacional.o en Formación profesional en Integración laboral.
c)　　Una persona diplomada o con grado universitario en Trabajo Social o en formación profesional de educadora social
d)　　Dos monitores, que deberán disponer, al menos, del título de FP de Técnico en Atención Socio-sanitaria, Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería, Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales o Títulos o Certificados de profesionalidad equivalentes.de la Fundacion 
Asi mismo proponemos que:
      Los centros y servicios sanitarios y sociales de atención a la salud mental con autorización de instalación o de puesta en funcionamiento antes de la entrada en vigor de este decreto dispondrán de un plazo de un año para adaptarse a los requisitos establecidos en la misma, excepto los requisitos de planta física que no deberán adaptarse siempre que continúen en su actual emplazamiento y no sufran modificaciones que necesiten ser autorizadas a tenor de lo dispuesto en el Decreto
     No le será exigida la titulación de formación profesional al personal contratado antes de la entrada en vigor de esta Orden como monitor mientras continúen en su actual puesto de trabajo.
     Igualmente, al personal de enfermería contratado antes de la entrada en vigor de esta Orden que preste sus servicios en estos centros y servicios sanitarios no le será exigido el requisito de especialista en salud mental mientras continúen en dicho puesto de trabajo.





Santa Criz de Tenerife a 31 de Enero 2012
                                                           Fdo. Francisco Rodriguez Pulido
                                                           Presidente ACN y Salud Mental.
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